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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Bogotá, D. C. 05-08-2024                    21022024E2028384 

 
 
Señor 

NÉSTOR FAGUA GUAUQUE 
Vicepresidente Jurídico 

GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP 
Dirección: Carrera 9 # 73 – 44 
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@geb.com.co y nfagua@geb.com.co   

Bogotá, D. C. 
 

 
Asunto:  Respuesta al Radicado No. 2024E1027656 del 04 de junio de 

2024. Reiteración derecha de petición – Solicitud pronunciamiento 
de fondo en trámites de sustracción de áreas - Proyectos de 
transmisión UPME 03-2010 Chivor Norte 230 kV y UPME 01-2013 

Sogamoso 500kV. Expedientes SRF-00395, SRF-00679 y SRF-
00649. 

 
 
Respetado Sr. Fagua: 

 
La Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos – DBBSE, del 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible conoció la comunicación del 
asunto, donde solicita lo siguiente: 
 

“(…)  
 

(1). Teniendo en cuenta que GEB ha dado cumplimiento a la totalidad de 
exigencias legales establecidas para la sustracción de reserva, se requiere que 
el MADS por conducto de la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios 

Ecosistémicos del MADS realice todas las actividades necesarias para que se 
emita inmediatamente las decisiones de fondo a cada una de las solicitudes de 

sustracción de áreas de reserva mencionadas anteriormente (Expediente SFR 
649, Expediente SFR 395 y Expediente SFR 679).  
 

(2). Respecto de los siguientes trámites, informar detalladamente lo siguiente: 
(i) cuáles fases e instancias se han surtido hasta el momento, indicando con 

exactitud la fecha de inicio y la fecha de fin de su realización, el tiempo que cada 
una se ha tardado en ejecutarse; (ii) informar los equipos o áreas responsables 
e (iii) informar y suministrar las actas, correos electrónicos y correspondencia 

que hayan producido las personas encargadas del trámite que den cuenta de la 
gestión. 

 
(3). Respecto de los siguientes trámites, informar: 

mailto:notificacionesjudiciales@geb.com.co
mailto:nfagua@geb.com.co
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Para todas las fases, partes, instancias, etapas relacionadas de este trámite, 

informe las razones de la extensión de los tiempos en que se ha incurrido, 
identificando para cada una, el proceso, procedimiento o semejante que 
reglamenta su ejecución. 

 
(4). Respecto de los siguientes trámites, informar: 

¿cuáles fases, partes, instancias, etapas están pendientes de ser realizadas?, 
indicando con exactitud el equipo o área responsable de la misma. 
 

(5). Adicional a todo lo anterior, indique para cada trámite lo siguiente: 
¿Cuándo emitirá una decisión de fondo sobre la solicitud de sustracción de áreas 

de reserva? (…)”. 
 

Al respecto, esta Dirección se permite informar lo siguiente:  
 
Expediente SRF-00649: El día 03 de julio de 2024 fue notificada de forma 

personal la Resolución No. 0727 del 17 de junio de 2024 “Por la cual se resuelve 
la solicitud de sustracción definitiva de un área de la Reserva Forestal del Río 

Magdalena, establecida por la Ley 2ª de 1959, en el marco del expediente SRF 
649”, sin embargo, se remite copia de dicha resolución. 
 

Expediente SRF-00395: Mediante los radicados No. 2024E1019489 del 22 de 
abril de 2024, 2024E1019795 del 23 de abril de 2024, 2024E1019313 del 22 de 

abril de 2024 y 2024E1019242 del 22 de abril de 2024, se recibieron solicitudes 
de reconocimiento como terceros intervinientes dentro del trámite de sustracción 
que se está llevando a cabo, por ende, mediante Auto No. 131 del 12 de junio 

de 2024 “Por el cual se reconocen terceros intervinientes en el procedimiento 
administrativo de modificación de la sustracción definitiva de un área de la 

Reserva Forestal Protectora Productora La Cuenca Alta del Río Bogotá, efectuada 
mediante la Resolución 620 del 17 de abril de 2018, modificada por las 
Resoluciones 268 del 17 de marzo de 2020 y 326 del 08 de abril de 2021, en el 

marco del expediente SRF 395” se resolvieron dichas solicitudes. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara que una vez se encuentre en firme el 
citado acto administrativo, se procederá a la adopción de una decisión de fondo 
frente a la mencionada solicitud de modificación de la Resolución 620 de 2018. 

 
Expediente SRF-00679: Mediante los radicados No. 2024E1019489 del 22 de 

abril de 2024, 2024E1019795 del 23 de abril de 2024, 2024E1019313 del 22 de 
abril de 2024 y 2024E1019242 del 22 de abril de 2024, se recibieron solicitudes 
de reconocimiento como terceros intervinientes dentro del trámite de sustracción 

que se está llevando a cabo, por ende, mediante Auto No. 148 del 20 de junio 
de 2024 “Por el cual se reconocen terceros intervinientes dentro del 

procedimiento administrativo de sustracción definitiva y temporal de unas áreas 
de la Reserva Forestal Protectora Productora La Cuenca Alta del Río Bogotá y se 



 

Página 3 | 3 
 

F-E-SIG-26:V7 02-08-2024 

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

adoptan otras determinaciones, en el marco del expediente SRF 679” se 

resolvieron dichas solicitudes. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se aclara que una vez se encuentre en firme el 

citado acto administrativo, se procederá a la adopción de una decisión de fondo 
frente a la solicitud de sustracción definitiva y temporal de unas áreas de la 

Reserva Forestal Protectora Productora La Cuenca Alta del Río Bogotá. 
 
Cualquier inquietud o información adicional, estaremos prestos a brindar el 

apoyo que corresponda, de conformidad con las funciones de este Ministerio. 
 

 
Cordialmente, 

 
 
 

 
ADRIANA RIVERA BRUSATIN 

Directora de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos 
 
Anexo:  Resolución No. 0727 del 17 de junio de 2024 
 Auto No. 131 del 12 de junio de 2024 
 Auto No. 148 del 20 de junio de 2024 

 
Proyectó: Natali Duque Alzate / Contratista – DBBSE  
Revisó:    Eimy Córdoba Hernández / Contratista – DBBSE  
               Luz Stella Pulido Pérez / Coordinadora GGIBRFN – DBBSE    

 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 

normas y disposiciones legales y/o técnicas vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 

presentamos para la firma del Remitente 
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